
 

ORDENANZA Nº 60-18: 

 

VISTO: 
El Decreto nacional N° 836/18, y el Decreto Provincial N° 1615/18 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Apóstoles, se adhirió al Decreto Provincial 
señalado en los vistos. 

Que se ha percibido la suma de $ 584.375,13 como primera 
cuota. 

Que se percibirán 4 cuotas iguales y consecutivas. 

Que es necesario incorporar al Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos del presente ejercicio la suma de $ 2.337.500,52. 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo Nº1: INCREMENTASE el Cálculo de Recursos del Presente ejercicio en 
la partida 1.1.02.03.00.20.00 Aportes no reintegrables: Ingreso Asistencia 
Financiera a Municipios por la suma de Pesos: Dos millones trescientos treinta 
y siete mil quinientos con 52/100 ($2.337.500,52) 

Artículo Nº2: INCREMÉNTASE el Presupuesto de Gastos del Presente ejercicio 
en la partida 2.2.01.02.05.11.00 Trabajos Públicos Obras por contrato Obras 
Varias la suma de Pesos Dos millones trescientos treinta y siete mil quinientos 
con 52/100 ($ 2.337.500,52) 

Artículo Nº3: Refrendará, la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.  

ARTÍCULO Nº4: Regístrese, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 
Municipal, Cumplido ARCHIVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 35-18, DEL  15 DE 
NOVIEMBRE  DEL 2018.- 

Apóstoles, Mnes, 16 de noviembre de 2018.- 
 


